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Serán scscriiores forzosos á l i Gaceta todos 

los pnebloi dei Archipiélago erigidos civilmente 

pugando su importe los qne puedan, y supliendo 

por loe demás ios fondos de las respectivas 

provincias. 

\Rtal orden de 26 eü Septiembre de iS^a.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de !aa 

disposiciones oficiales, cualquiera que eea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimifinto; 

[Sttpeiior Decreto d' 20 de Febrero de 1S62.) 
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Sección 3.a. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 90.—Excoao. 
Sr.—Bemitido á informe del Consejo de Sstado 
en pleno, el expediente sobre creación de uoa 
misión activa en Bolong independiente de su 
Biairiz <Las Mercedes» en e1 diatrito de Zam-
boanga en esas Islas, dicho alto cuerpo lo ha 
emitido en los términos siguientes:=Excmo. Sr.— 
Con ReaKórden de 5 de Diciembre, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V , E., se 
remitió al Consejo el expediente relativo á la crea-i 
cióa de una misión activa en Bolong indepen
diente de sn matriz «Las Mercedes.» en Zam^ 
boaoga. Promovió este expediente el M . R. P, Su
perior de la Compañía de Jesús y el Gobernador 
general, en nao de sus facultades, acordó por 
decreto de 20 dé Septieinbre—1» creacióu—piwt» 
aional de dicha misión, con cargo á los presupues
tos vigentes.3 Destínase la misión á evangelizar 
á los súbanos y demás tribus que habitan junco al 
teño de Sibugney, en la Diócesis de Jaro y que ade* 
más dé atender á los barrios de Bolong y Curuan, 
civilice aquellos Distritos. Bjloog dista de la ma
triz 6 leguas y 9 de Zamboanga; su población ea 
de 492 almas. E l Fiscal eclesiástico de Jaro 
encontró probada la causa canónica de la referida 
creación como lo exijen las Decretales y el Conci
lio de Trento y el Prelado declaró necesario el 
esUbleoimiento que se pedía. La Intendencia ge
neral de Hacienda, la Ordenación de Pagos, la 
Intervención general del Estado y el Consejo de 
Administración, como también el Gobernador P. M . 
de zamboanga informaron favorablemente.—-El 
Negociado y Dirección general correspondientes 
^ eie Ministerio fueron del mismo parecer y 
añadieron que debían estabtecerae en Bolong un 
Misionero y un Coadjutor con arreglo al Real 
Decreto de 10 de Julio de 1894.=:Vistos los re-
lacioaados antecedentes y el citado Real Decreto 
*obre arreglo Parroquial de las Diócesis de Fi
lipinas.—Considerando que según los informes que 
obran en el expediente, es necesario para la 
Aversión de infieles que habitan en las cerca« 
DÍL8 del seno de Sibugney, el establecimiento de 

Misión activa en Bolong.—Considerando que 
Misionero residente en Bolong además de ad-

^Inutiar etpiritualmente este pueblo y el de Cu-
j ^ n se obligará á verificar esoursiones á las t r i -
ws próximas para extender al mismo tiempo que 

religión, la soberanía efectiva de la Nación, 
*nt*e aquellos pueblos, asegurándose por loa 
padres de la Compañía que tienen recursos sa
bientes para sostener la nueva Iglesia.—ConsK 
*rJndo que en la instrucción del expediente, 

p nan cumplido las formalidades que la legia-
*Jtón exige y que el Gobernador general, en 

de sus íacultades ha decretado provisional-
***** el establecimiento de la misión.—El Con* 

sejo es de parecer que procede aprobar este de« 
oreto y separar la misión de Bolong de su matriz 
Las Mercedes."—Y conformándose 8. M. el Rey 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver comeen el mismo se propone.=De Real 
órden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1897.—Castellano. 
—Sr. Gobernador general Vice Real Patrono de las 
Iglesias de Asia. 

Manila. 27 de Febrero de 1897.=Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 1143.—Exomo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. M i -
metro- de Ultramax', y á -KMÍ c / . - . í . fr . - - - PTT.--'—•'•c' - o** -

los art s 3.o y 4.0 del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á V. E. 35 copias de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
se expresan.—Dios guarde á ^ . E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub
secretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
públiquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Copias que se citan: 

Hay una rúbrica al margen de la izquierda.— 
Hay un sello de la fábrica Nacional del Timbre 
año de 1893.—A la derecha hay otro sello de 
un décima clase, de dos pesetas y del mismo año. 
— A la derecha también de este última está el 
número del pliego que ¿s ciento cuarenta y ocho 
mil noventa y cuatro. = D , Magdaleno Hernández 
y Saoz, Notario del Ilustre Colegio de esta Corte 
con vecindad y fija residencia en la misma.— 
Doy fó.—Que por D. Eladio Pomata y Globert, me 
ha sido exhibida para testimoniar la patente de 
Invención qne á la letra ós como signe.—Patente 
de Invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre qne recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, Director general de. Agricultura, 
Industria y Comercio.—Por cnanto Mr. Eduard 
Harlehurts, domiciliado en Oldham (Ingleterra), 
ha presentado con fecha 29 de Julio de 1893 
en el Gobierno Civil de Madrid, ana ins
tancia documentada en solicitad de Patente de 
invención por un procedimiento perfeccionado para 
cerrar, tapar y protejer los agujeros de las es jutas 
en los toneles, baronías casóos y otros envases. 
— Y habiendo cumplido con lo qne previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Di
rección general, en virtud de las facultades que le 

confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 de JUH 
lio de 1887, expide por delegación del Excelentí
simo Señor Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante la presente patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la for
ma descrita en la memoria y dibujo unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex« 
tensivo á las provincias de Ultramar si cumplen 
con lo que dispone el art. 2.o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880. De esta Patente se tos 
mará razón en el Negociado de Industria y Re> 
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe délas 
cuotas anuales que establece el a r t . ^3 v no 
ftí»r«»^ifo g r i f a J " ^ " -̂ ol P»ít j | 

plazo improrrogable de 2 años contados, cíesele esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente, estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid, 18 de Septiembre de 1893.—Pri
mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 17 folio 556 coa el nú
mero 14840,—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad industrial y 
Comercial.—Hay uoa rúbrica.—Corresponde liten 
raímente con su original que devuelvo al Señor 
exhibente de qne doy fé.>=-=Para que conste á ins* 
tancia del interesado pongo el presente testimonio 
en este pliego clase un décima núm. 148 904 que 
signo firmo y rúbrico en Madrid, á 24 de Octu
bre de 1893. Conteniendo el sobre raspado.=Réal 
—Que vale,—Hay un signo. =—«Magdaleno Hernán
dez y Sanz.—Hay una rúbrica.—Hay un sello de 
la Notarla de D. Magdaleno Hernández y 8anz. 
—De bajo dice Dros. 2 pesetas núm. 11 artí*» 
culo.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio legalizamos el signo firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D . Magdaleno Hernández y SaDz.=Madrid, 25 
de Octubre de 1893.—Hay un signo.=—Ramón 
Martínez—Hay una rúbrica.—Hay otro signo.— 
Virgilio Gullén y Andrés.—Hay otra rúbrica, 
—Hay un sello pegado en el que se lee.—Co
legio Notarial de Madrid.—Dia 25 de Octubre 
de 1893.—Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Nihil Pins Fide—núm. 262.—Serie K . 
—Madrid.—Para legalizar 3 pesetas.—Este sell® 
esta inutilizado por parte de otro en tinta azul, inia-
tenllgible y por una rfbrica.- Es copla E l Sub
secretario.— J. Sánchez Guerra.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección Ge
neral de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 
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Parte militar 
GOBlHRNO MILITAR 

Strwieio dé ¡á Biaza para él dia 30 d$ Marzo 
d$1897. 

Parada: Los Cuerpo! de la gnarnición.—Preiidio 
y Cárcel, Infantería M a r i n a . — d * dia: el Co
mandante Cazadoree núm. 10, D. Fernando Gomex 
SthzBv.—Imaginaria: otro de Ingenieros, D. Joió 
López Fozña.—Jefe para el reconocimiento de pro
visiones: otro de Artil ería Montaña D. Bernabé 
Sarmiento.—.Ho5p#a¿ y provisiones: Cazadores núa 
mero 8, l.er Capitán.—Fi^ttenoa de á pié: Ar-
4i!lería de P.aza, 2 o Teniente,—Financia di clases:̂  
81 mismo Cuerpo—Música en la Luneta, múm. 735 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Ssrgento 
Mayor, Jeté E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 

D E L P U E R T O D E M A N I L A Y O A V I T E . 

Hallándose depositada en la Celaduría de Cor
rales de la proviacia de Cavite, una banquilla que 
se enooütró abandonada en la bahía de la misma, 
caya embarcación es de madera Lauaan y mide 
4, 95 metros de eslora, 0, 47 metros de manga 
0, 30 de puntal; se anuncia al público para que, 
ios que se consideren con derecho á dicha embarca
ción, se presenten en esta Comandancia de Ma
rina con los documentos justificativos que acre
diten su propiedad, por el plazo de 30 dias á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila, 26 de Marzo de 1897.—Joaquin Ma». 
ría L^zaga. 3 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE 
La Comandancia de Marina y Capitania del 

Puerto de Manila, llama á los herederos del fi
nado ,Ff4ioÍRco Segou, llamado también Poten-

^nrfO CplohpC?,. DroVÍ.OCia ¿O 
Catoaiogan, de estado soltero de 60 años de 
edad y marinero que fué de la barca Alemán 
«HünaBerth,> para que en el término de 30 dias 
se presente en esta Dependencia al objeto de en
tregarle una cantidad que dejó el citado Segon. 

Manila, 26 de Marzo de 1897.—P. O., Julio 
Oarcía, 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS 

MoMcádán del faro fl tante del bajo Handkerchief 
Maasachnsetts. 

(Notice to Mariners núm. 132. Light-House Board Wáshington, 1896.) 

¿INüm. 1.276, 1896.—El 15 de Septiembre de 1896 
d e b e haberse icaagarado una segunda luz, c f í j i , 
blanca,» eo el tope dti palo trinquete del faro flo
tante núm. 4 del bajo Handkerchief, en la entrada 
del Nantucket Souod. 

Efeta luz, colocada en un f-mal lenticular, estará 
á la misma altura que la catópttica actual; es decir 
é 12m,2. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág 134. 

ISLAS SAN PEDRO Y MIQUELON 
a cerca de la meseta de rocas de la Chatte, en 

la ensenada de Míquelon. 

(Fenille officielle dei ües Saint-Pierre et Mique'oa, 7 Agosto 1896.] 

- Núm, 1 277, 1896.—La boya destinada á lefialar 
la meseta de rocas de U Chatte, situada en la orí* 
fl a S. de la entrada de la incenada de Míquelon, 
ha sido reemplazada por una boya de madera, 
pintada á fajas horizontales blancas y negras; esta 
boya esiá fondeada á unos 60m al NNS, del extre
mo de afuera de la meseta. 

Situación aproximaba: 47o 6 N . por 50o 8* W. 
Carta núm. 133 de la sección I X 

SENO MEJICANO 

ESTADOS UNIDOS 

Grupo de luces de infi ación en la entrada de la 
bahía de Panzacola. 

(Notice to Mariners, ndox. 128 Light-Board. Washington, 1896.) 

Núm: 1.278. 1896 —Bu cada una de las dos tor
res, cuya enñlación sefiala el eje del canal que se 
está dragando en el banco Caucus, á la entrada de 
la bahía de Panzacola, deban haberse inaugurado 
el 20 de Agosto de 1896 dos iuces, <fijas, blancas.» 
verticutares, que iliminan un espacio angular de 
10j á cada lado del eje de esta canal. 

En cada una de las torres, las luces distarlo en* 
t e sí Sm; y el espacio aparente entre U luz infe
rior de la torre posterior y la luz superior de la 
torre anterior, será doble del que separa las luces 
de cada una de las torres. 

Cuaderno de faros núm 6 de 1893, pág. 12. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA, GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteo de Abril y Mayo 
próximos, en el dia de hoy, es como sigue: 

Ahrü, 
Bi letes vendHos saeta ayer. 17.356 
Id. id. en el dia de hoy. 215 

Total vendidos. 17 67 i 
Mayo 

.; Billetes vendidos hoy. 700 
Continua la venta al por nmyor. 
Manila, 27 de Marzo de 1897.—El Jefa de 1& 

Sección, Cándido Cabello. 

i-ve 'ra.ts OOI^CCIO DE ABOGADO? DE MANILA., 
Por acuerdo da la Junta de Gobierno de este 

Colegio, en sesión celebrada el 20 del actual, han 
sido dados de baja en el Colegio los colegiados en 
ejercicio, residente? en esta Capital, D. Manuel G»r« 
cía Gavierez y D. Bonifacio Manuel Medel, este 
último á petición suya; y autorizado para ejercer 
la profesión el también colegiado D. José María 
Sánchez de Vera, reiiiente en la provincia de 
Camarines Sur, á quien al propio tiempo se le ha 
nombrado Delegado de la muma en la expresada 
provincia. 

Manila, 22 de MAÍZ I de 1897.—Pablo de Champo. 

SECRETARIA DEL EXCvIO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

Con arreglo á lo preveoiio en el art. 70 del 
Reglimento orgánico del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación del m smo, se inierta 
á continuación para general conocimiento, el extracto 
de los acuerdos tomados por el Municipio en las se
siones ordinarias y extraordinarias que ha celebrado 
dorante el mes de Diciembre del afio próximo pasado. 

Manila, 15 de Febrero de 1897.—Beroardino 
Marzano. 

Extractos de los acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, celebradas, durante el mes de 
Diciembre próximo pasado. 

DÍA 2. 
Sesión extraordinaria, 

8e reunió l i Junta de A monedas para contratar 
en subasta, el propio y arbitrio de los marcados 
del rádio municipal y no habiéndose presentado pro
posición alguna, se acordó dar cuenta al Ayunta
miento para U resolución qua estime oportuna. 

DÍA 4 
Sesitn ordinaria. 

Se jorobaron las actas del Cabildo ordinario del 
dia extraordinario del dia 28 del mes de No

viembre próximo pasado y de la Junta de A l m ^ 
das, del dia 2 del corriente mes. • 

Se acordó aplazar la obra de construcción den i'001 
dosel para el Salón de sesiones, colocándose 
visionalmente lo que existe en el Salón de actog. 

Se acordó no aprobar, el presupuesto redacté, 
por el Arquitecto, para la construcción de una 
calera de piedra para el seivicio secundario de 
galería del Salón de actos. 

Se acordó anunciar en la Gaceta oficial, la 
lebración de segunda subasta para contratar U 
caudación de los arbitrios de mercados eo el rájj, 
municipal, por el p azo de diez dias. 

Se procedió en votación á designar y propoy 
á la Autoridad Superior, el Sr. Concejal que had,!^ 
desemoeñar interinamente las funciones de Alcalá 
Vice «Presidente del Exorno. Ayuntamiento, durail|j 
la líoencii concedida al Sr. D. J-.-é Lóp^z \ ^ 
torza, resultando por mayoría elegido el Sr. D. fy, 
mersíndo del Valle. 

Se acordó á petición del Sr. Abad se facil^ 
por las dependencias de la Tesorería y Oontadar 
los datos que pidió necesarios para la redacción i 
los nuevos proyectos de presupuestos. 

leo* 
ge 

rcr. 

Se ' 

niarii 
ndoí 
Se 

ibsj 
icoooc 

tsfac 
¿o. 

seo 

unte 

la 
mino! 

Qied 
;eino. 

Par 
nici' 
UBI. 

DÍA 14. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria del diigé a j 
4 del corriente mes. e,ia 

Se acordó de conformidad con lo prcpneiyi^ 
por la ComisiSn de Gobierno interior, proveer 
plaza de 2 o portero de Iss oficinas municipalei. 

Se acordó proceder al pago del importe de loige af 
carros que facilitó D. I defonso Tambunting, 
Ayuntamiento para las operaciones de Míndanao. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio dd 
Jefe de la Guerrilla de San Miguel, dando las gn 
cias por el donativo de 500 pesos hecho por 
Municipio para sostenimiento de dicha Guerrilla. 

Se acordó solicitar de la Superioridad, la coa 
pétente autorización para adquirir del chino Joi ice 
García Chna.Piacoi el espacio de terreno neceiarl)! Ay 
para ensanchez del callejón de Marti y que por el 
Sr. Teniente Alcalde del distrito se practiqu3n luSe a 
gestiones oportunas, para la ees ón vjluntaria f 
loi dueños de solares con frente al citado c&liej 
p a r a e n s a n c h a r l o en toda su o gítud. 

Se acordó proceder al pago de las garitas cooi 
truldas para el servicio de ios retenes establecidoi 
en los puentes de España, AyrJa y Colgante. 

Se acordó aprobar el libramiento de la suma ^ 
mil pesos á favor del Ingeniero municipal, pan ID 
atender á las obras da adorno del puente de & Car 
paña y construcción de arcos p^ra el recibimiento ¡o d 
de las tropas llegadas de la Península. er i 

Sa acordó conceder la licencia de un mes, pin 
restab'ecer su salud á J «cinto Herrera, delineaste 
de la Sección de Via y Obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto i coi 
del Cobierno general nombrando para servir iotirad 
cargos de Alcalde Vice Presidente de dicha Corpo-Qaed 
ración, al Sr. D. Gumersindo del Valle durante l> m* 
licencia concedí la al Sr. D. Joeé López Irastorza. 

Se acordó aprobar el pliego de condiciclones, re-Nvj 
dactado para contratar la recandación del impaeitc Inri 
de carrnag's, carros y caballos y animales de arral é 
tre en ei rádio municipal. 

Se acordó remitir á informe del Sr. TeoieotiJa 
Alcalde del distrito de Sta. Cruz, el expediente di pósi 
1% obra de construcción de una madia^agua parí 
dependencias, en el pátín de ía Tenencia AlcaitÜ1 do 
de dicho distrito. ^ 

Quedó enterado el Ayuntamiento^ de un oficio w 
Exorno. Sr. D. Camilo G. de Poiavitja, partic'" 
pando habar tomado posesión del cargo de Gobe" 
nador General de esta Archipiélago para el ^ ' 
ha sido nombrado según telegra oficial, por Reí 
Decreto del día 9 del corriente mes. 

Se acordó solicitar de la Autorilad Sap9r,of 
autorización para vender las acciones del 
Español Filipino, de la óhima emisión correip00' 
dientes al Legado de Carriedo. 

Sa 
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DÍA 17. 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió l a Junta de Almonedas, 
tratar en subasta pública, d arriendo del prop10 
del arbitrio de los mercados del radío muoicf 
y no habiéndose presentado proposiciones se acor ^ 

Lo 

Se 
F'Po 
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Ote cu eota de este expediente en ia primera sesión 

Pro, 
8 

DÍA 18. 
Sestón ordinaria. 

{.probaron las actas del Cabildo ordinario d i 
0 y de la Junta de Almonedas del día 17 del 
.gnte mes. 
L acordó conceder aatorización á los Sres. J. H. 
, ¿al y O,a para constrnir un edificio de planta 

eD la calle de Sta. Móniea del distrito de 
\ ^ '¡\n v para inatalar en el mismo una caldera de 

f/acordó se tramiten en lo suceiívo por separado 
expedidotes en solicitad para edificar fincas ó 

msriD^' Parfa e*tablecer en ei'os calderas 6 ge-
ridorea de vapor. 
ge acordó nombrar al Sr. Concejal D. Santiago 
Ljinguez Par8 <1U8 forniuta las bases y condicio-
. b»jo 1̂8 coales ha de practicarse ia vigilancia y 

ociflaiento de !oi establee-mientes 6 generadores 
vapor, é importancia de la exacción que deben 

tsfacer los dueños de los mismos por dicho ser-

Iras 

10. 

gr* 
Ir e 
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¡coa 
Joif 

3ldoi 

a 

pin 

9 acordó, aprobar la relación presentada por el 
kjupro, de hs obras de entretenimiento y con-
vacita ejecntadas por el sistema administrativo, 
rante el mee de Noviembre último. 

acordd, aprobar la redacción y forma pro-
eita para ia expedición de ios lítalos de Hijo 

neiyilscto de esta Ciudad del Excmo. Sr. D. Mar-
de Azcá<-raga, é Hijo adoptivo de esta misma 

Idad al Escmo. Sr. D. Tomls Castellano, 
ge acordó se prorroguen los actuales contratos 
ja recaudación del arbitrio de mercados por el 
mino de seis meses se gao se preceptúan en el 
ego de condiciones y se aplaza la celebración de 
eva subasta, por el término de un mes del ¡na 

ter vicio, 
|Qaed6 enterado el Ayuntamiento de un ofiíio del 
cmo. Sr. Gobernador General haciendo presente; 
aceptado la renuacia que del cargo de Concejil 

iari| Ayontemiento de esta Ciudad, le ha presentado 
Sr. D. Francisco de P, Rodereda. 
Se acordó queden sobre la mesa á estudio de los 
% Concfja'e^ la copia del contrato celebrado 
Paria por el lageniero del Gobierno para la ad« 
ilición de máquinas elevatorias del surtimiento de 

DÍA 30. 
Sesión extraordinaria, 

la reunió la Junta de Almonedas para vender 
tabasta un terreno del común entre las calles 
Curtidor, Bilibid, Salcedo y Sao Pedro del dis^ 

ieoioito de Sta. Cruz y se remató provisionalmente á 
w de D. Ladislao Rivera. 

DÍA 30 
Sesión ordinaria 

aprobaron las actas del Cabildo del dia 18 
cretojl corriente mes y de la Junta de Almodedas ce-

loi irada en la mañana del dia de hoy. 
Quedó enterado el Municipio de un oficio del 

a l̂ cmo. Sr. Gobernador General nombrado Concejal 
Ayuntamiento de esta Ciudad á D. Tomás 

Joró y tomó posisión de su cargo el citado Señor 
rrai'ftavei, 

acordó conceder al chino Go-Suco contra* 
Q las obras de construcción de la Capilla 

ito de cadáveres y cerco del Cementerio de 
Loma la prórroga de tres meses al plazo seña-

00 P»ra la terminación de las mismas, 
acordó evacuar el informe pedido por el Ex-

o f r ^ m o Sr. Gobernador General acerca de la 
rtici 01ici6n que procede en vista de haber termi-
bef o a ücencia de seis meses concedida al Señor 

Antonio Fuaet. 
f 8 acordó aprobar la licencia concedida al 

ÜOD Miguel Irisarry Teniente Alcalde del 
San Miguel y encargando del des» 

dicha Tenencia Alcaldía al Sr Te« 

jrpo1 

a. 

hetto 

te 
pan 

rioíi8,|ito d9 
10C<1 

pon' ¡ 9 Alcalde del dhtrito de Sampaloc Don Fran-

Ipio I 
iipi 
sor 

^ Co 

Sft 
i,p0 aeordó aprobar el decreto del Sr. Alcalde 

Riendo desempeña en interidad las funciones 
en'ente Alcalde del disteito de Quíapo ai Se-

D- R8f*el ReyeB-
f^elal Ó<e en votac^1 á designar al Señor 

Te - ae eíercer 60 propiedad el cargo 
^0 p?*eate Alcalde del diitiito de Qaiapo resu;-

eie§ido por mayoría el Sr, D. Rafael Reyes. 

Se acordó queden sobre la mesa á estudio 
de los Señores Concejales los extractos de los 
acuerdos tomados por el Excmo. Ayuntamiento, en 
las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas 
durante el mes de Noviembre ú'timo. 

Se acordó tomar en consideración la moción del 
Sr. Martínez sobre establecimiento del servicio del 
alumbrado eléctrico en varías calles del distrito de 
Malate aplazándose su ejecución hasta el ejérc elo 
del próximo presupuesto de 1897 á 93. 

Procedióse á la elección de la persona que ha 
de desempeñar el cargo de Letrado Consultor d J 
Ayuntamiento por renuncia del que U ejercía rd> 
sultando elegido por mayerfa de votos el Sr. Don 
Enrique Llopis. 
i [Se acordó que D. Francisco de la Escalera Jefe 
i acerino de la Sección de Estadísti ca perciba la 
gratificación de 25 pesos mensuales durante el 
tiempo que desempeña dicho cargo. 

Se acordó reconocer á O Jesús A. de Sendagorta 
como dueño del K osko establecido en un solar 
de la calle de la Escolta por sesión hecha á su 
favor por D. Baldomaro Roca, debiendo prestar la 
oportuna fiioza y otorgar el correspondiente contrato. 

Se acordó aprobar ios preinpuestos de ingresos 
y gastos para el ej rcicio del año económico de 
1896 á 97. 

Se acordó aprobar el contrato celebrado en París 
por el Ingeniero del Gobierno para la adquisicióa 
de máquinas para el surtimiento de aguas. 
¿|Se acordó admitir la renuncia presentada por 

D. Tomás Baroshaw del cargo de l.er maquinista 
dal abastecimiento de aguas y que se saque á con» 
curso la provisión de la citada plaza préria re 
dacción por el logeciero de las oportunas bases 
para su celebración. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador General disponiendo que 
vista la consulta de la Corporación municipal so* 
licitando autorización para adquirir 63 acciones de 
h nueva emisión del Banco Español Filipino se 
cumpla la comunicación del dia 10 de Agosto 
último. 

Se acordó aprobar el estableomiento de bocas de 
riego deede ia phza de balate hasta las inmedia
ciones del Polvorín y en la calle de Díaz Puertas 
en el distrito de Malate prévia formación del opor
tuno presupuesto por el Arquitecto Municipal para 
dicha obra. 

Man h , 15 de Febrero de 1897.—Bernardino Mar-
zano. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al juéves 

y sábado de la semana próxima, días l .o y 3 de 
Abril de 8 á 12 de la mañana, se inoculará la 
vacuna en este Instituto directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co* 
nocimiento del públíoo. 

Manila, 27 de Marzo de 1897.—El Director, 
Dr. S. Remón. 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Resucoea de las obligaciones ordinarias que baa de satii-
facerse por la Tesorería general durante el mes de 
Marzo próximo y de las que deberán satisfacerse 
por las ordeaaciones de pagos provincial?s en concepto 
de adicional al 3.er Trimestre del presupuesto en vigor 
de 1897 seguo resuda en las distribuciones de fondos 
y resúmenes respectivos qie se acompañan. 

OlillgacMes Centrales i cargo de la Tesorería General. 
PRESUPUESTO DE 1896-97 

1.3 Obligaciones generales 
2.Í Estado . • 
3 a G acia y Justicia 
4. a Guerra . • » 
5. a Hacienda . 
6. a Ma ioa . 
7. a Gobernación 
8. a Fomeato . • 

TOTAL. 

T O T A L 

Pesos 

5833 
5701 

3O076 
143931? 

31206 
327035 
193014 
48488 

2080669 

Cént. 

33 21 
66 l \ 
15 6. 
34 
55 
54 
62 31 
53 5i 
74 if 

OíIígaGiones DrovMales á cano 45 las AdministracMes {e I . p. 

i.a O aligaciones generales 
3.a G'acia y Justicia 
5 a Hacienda . « 
6. a Marisa 
7. a Gobernación 
8-a Fomento • 

TOTAL 

RESUMEN 

Obligadoies Centrales 
Idem provinciales 

TOTAL. 
Maní'a, 25 de Febrero de 1897 —El interventor de la 

Ordenación, Alfredo Enrique.«-V.o B.o—El Ordenador 
gnera', J. Maury. 
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Edictos 
Don Pedro Solan y O^ván, Juez de prisíjera iastanciH 

en propiedad del distr to de Tondo de esta; 
Capital. 
Por el presente hago saber: que en este ]uzg^l(* 

de mi cargo y Escr banfa del que refienda p née, 
proced nte de repartimiento, el espediente prom vido 
por D. Eu'ogio Revilla y Gazman, de 47 afios de. 
edad, casado en segundas nupcias con D a Emilia 
Elesegui y Reyes, p'opietar o, vecino de esta Capital 
y dom ciliado en 'a cale Villa'obos, casa núm, 5 del 
distrito de Quiapo. sobre que se reciba informacida 
para acrediten el dominio que tiene sobre las fincas 
siguientes: 

I . Urbana. Casa de materia'es fuertes techada de 
teja, ed'ficada en so'ar propio, señalada con el nihis. 7 
ant'guo y 5 moderno de policía urbana, situada por su. 
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frente á 'a de Villalobos de) arrabal y partdo judicial 
de Quiapo de esta Ciudad y sircunscripc ón del Regis
tro de !a propiedad del Distrito Norte; linda actual
mente por la derecha entrando, parte con Ja finca urtana 
núm. 7 también de su propiedad que afronta a la 
misma cale de ViHalobos y parte con ta casa y srlar 
núm 16 de la calle de Crespo perteneciente á U )uan 
Salgado y Arév lo; y por la izquierda con un camarín 
asoleado al cual está adherido un cobertizo de teja que 
sirve de cocina « la finca núm. IV, parte con las acce» 
sorias núm. 3 que afrontan á la misma cal e de Vil'a-
iobos. y parte <on una finca interior ambas de su 
misma prcp edad, y por Ja espalda parte con la ánca 
«rbana núm. 14 de Ja calle de Crespo perteneciente »l 
concurso de D.a María Bárbara Padi la, y parte con un 
ftoberíiyo de teja también de su propiedad: m de tsm-
bien la finca que se describe una superficie de 668 
metros con 11 centímetros cuadrados; en valor se 
estima en la cantidad de 12.000 pesos. 

II Urbana Otra casa de materiales fuertes con 
cubierta de teja y ei solar sobre que se halla edificada 
señalad con e! niSírl. 4 antiguo, 7 moderno de policía 
de Gcbferno situsda en la ca le de Vil alobos dei arra
bal y partido jud c al de Quiapo de esta Ciud d y de
marcación de' Registro de la propiedad del Distrito 
Norte* linda actúa mente por ia derecha conforme se 
entra con la casa y solar núm. 9 también de eu pro
piedad; por ia izquierda con ia núm. 5 anter ormente 
deserta; y por a espalda con la mencionada casa y 

solar nu i n . 16 de la calle de Cres:o de D Juan Salgado 
y Arévalo; mi de toda la finca que se está descri
biendo una extensión superficial de 24! metros con 64 
centímetros cuadrados; su valor és el • e 6 953 pesos 

III Urbana. Otra casa de materiales fuertes con 
cubierta de teja y el solar sobre que esta edificada, 
seña ada con el núm. 6 ant gúo y 9 moderno de pos 
licía urbana, y situada en la misma calle de Vi iaJobos, 

la cua', tiene un martillo saliente que di á la p'aza de 
Miranda y en la que esta tamtien distinguida con ei 
núm. iS de policía de Gobierno; arrabal y partdo ju" 
dcial de Quiapo de esta Ciudad, y demarcación del 
Registro de a propedad del Distrito Norte; linda 
actualmente por la derecha en traído con ia casa Tri

bunal de Quiapo señalado con el núm. 20 que 
afronta á la p aza de Miranda y ademós con la 
ya citada plaza á la que dá el martillo por <a izquierúa 
con la casa y solar núm. 7 deserta en el núm. II , y 
por la espalda con la repetida casa y solar núm. 16 
de la cal e Crespo de D. Juan Sa gado y Arévalo; 
mide Ja finca que se describe sin el mart llo una su
perficie de 43 metros 12 centímetros cuadrados que en 
total forman 286 metros con 20 centímetros cuadrados 
que es la superficie de teda la fines; su va or se estima 

«n la suma de 10000 pesos. 
IV. Urbana, Un edificio de materiales fuertes divi

dido en doce accesorias ó poses ones, techa, o de 
t e a y el solar que ocupa señalada esta finca con 
en el núm. 3 de pol cía urbana, situada por su frente á 
la espresada cale de Villalobos dei arrabal y partdo 
judicial de Quiapo de esta Ciudad y demarcación del 
Kegistro de la propiedad del Distrito Norte; linda 
actua'mente por ia derecha entrando con la casa 
y solar núm. 5 descrita en el número I; por 

3a izquierda con parte de las accesorias de su 
propiedad que dá á la misma calle de Villa
lobos y que se describirá en el rúmero siguiente y 
por la espalda con fincas interiores así m smas de su 
propiedad; mide toda la finca que se describe una 
superficie de 977 metros con 3 centímetros cuadrades; 
se aprecie su valor en la cantidad de 6c00 pesos. 

V. Urbana Otro ed ficio de materiales fuertes te-
-chado de teja d vidido en diez y seis accesorias ó 
posesiones y e solar sobre que se halla edificado; 
tiene su fachada principal a la calle de Echagüe y hace 
esquina por la derecha á la de Vila'obos; señalada la 
linca con el núm. 15 en la primera de las citadas 
calles y con e núm. 1 en la segunda, ambos de po
licía urbana, arraba' y partido judicial de Quiapo de 
esta C udad, y demarcación del Registro de ia propie
dad del Distrito Norte; linda actualmerte por ia de
recha conforme se entra con la refer da ca le de Villa* 
lobos; por la izquierda con la casa y solar núm, 13 de 
la citada calle de Echagüe de ía propiedad de D. Ado fo 
Gustavo Sibrand Siegert, y por la espalda con el solar 
Yació que sirve de pátio á la finca que se describirá 
en ei número siguiente; mide esta aludida finca que 
se describe una superficie de 2.456 metros con 35 cen
tímetros cuadrados; avalúa en la cantidad de 
37 745 pesos. 

V I . Urbana. Otro edificio de materiales fuertes te
chado de teja, dividido en 10 accesorias ó posesiones 
y «i solar sobre parte del cual se hal a ed ficado, sin 
número de policía urbana, situado al interior de las 
mencionadas calles de Villalobos y Echagüe, del arrabal 
y partido judicial de Quiapo de esta Ciudad y de
marcación del Registro de la propiedad del datrito 
Norte; se entra á esta finca por la descrita con el 
nám. V que arranca de Ja calle de Echagüe y co

munica coo el patio 6 solar vscio que media entre 

la anterior y la presente, aironta este dicho inmue-
b e por e' frente con la citada finca descrita con el 
núm V, linda por la derecha con parte de a mencio
nada finca descrita con e) núm. IV. por U izquierda 
con la casa y soar núm 13 de O. Adolfo Gustavo 
Sibraud y Siegut y por 'a espa'da al que esta ad-
her da hacia la parte izquierda un cobertiso de teja 
que s rva de cocinar con la casa y un camarín in
teriores también de su propiedad unida la parte edi
ficada una superficie de 489 metros con 33 centímetros 
cuadrados y el solar vació que sirve de patio otra 
superficie de 328 metros con 38 centímetros cuadrados 
formando un total 8:7 metros con 71 centímetros 
cuadrados que es la superfice de toda la finca se 
ava'ua en la suma de 5000 pesos. 

VII. Urbana. Una casa de mater a'es fuertes con 
cubierta de teja y ei solar que ocupa sin número de 
policía de gobierno, situada al anterior de la calle 
de Villalobos d I arrabal y partido judicial de Quiapo 
de esta Cudad y demarcación del Registro de la 
prop edad del distrito Norte; se entra á esta finca por 
ia descrita en el núm. IV, que afronta á la caile de 
Vila'obos linda por su frente con la referida finca 
núm 3, por la derecha con a descrita en el núm. I 
por la izquierda con la de diez accesorias interior 
descr ta en el núm. VI y por la espalda con el patio 
de esta finen; m de aparte edificad < una superficie 
de 383 metros con 4 centímetros y la parte vacia otra 
superficie de 117 metros con 67 centímetros cuadrados; 
formando en )unto 500 m tros con 71 centímetros 
cuadrados que es la tota' superficie de toda la finca 
se avalúa en la suma de 4000 p sos. 

VIH. Finalmente Urbana. Un camarín de materia es 
tuertes techado de teja al cual se halla adherido 
hacia el lado derecho entrando un cobertizo también 
de teja destinado á letrin s y el solar que ocupan y 
con ei cual forman una sola finca, sin número de 
policía de gobierno situado al interior de la de Vi lalo-
bos del arrabal y p rtido jud cial de Quiapo de estajCiu-
dad y c rcunscripción del mismo Registro de la propiedad 
del distrito Norte.se entra también á esta i finca por la 
de:crita en e' núm. IV que afronta á la ca le de 
Villa obos lindante p r su frente con el patio de la 
finca descrita en el núm VII por la derecha parte 
con la finca urbana núm. 14 de la caMe de Crespo, 
perteneciente al concurso de O a Maria Barbara Pa
dilla, part- con otra casa y solar núm 12 de la 
calle de Crespo de D.a Maria Leocadio viuda de 
Paterno, por la izquierda con el cobertzo de teja de 
la finca interior descrita con el núm. |V1 y por 'a 
espada con la y^ reíerda de D. Adolfo Gustavo Si-
braud S ergert; mide la parte ed ficada ó sea la que 
ocupa el camarín una superficie de 205 metros 80 
centímetros la que ocupa e' cobertizo otra de 66 
metros 80 centímetros y el terreno vacio otra de 38 
metros con 99 centímetros, formando en mnto 311 
metros con 59 cent metros que es la superficie total 
de toda esta finca; se ava'úa en la »uma de 1882 pe os 

Y en virtud de lo mandado en providencia de 25 
de Febrero último dictada en dicho expediente se 
convoca á todas 'as personas á qu enes pueda per» 
judicar la inscripción de dominio solicitada por D. Eu
logio Revil a y Guzman para que en el térm:no de 
180 dias comparezcan ante ese Juzgado de i a ins
tancia del distrito de Tondo sito en la calle de Sa-
1 na» núm. 17 á alegar su derecho, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Lo que se anuncia al púbüco á los efectos preve
nidos en el art. 395 de la Ley Hipótecaria. 

Dado en Manila a 18 de Marzo de 1897.—Pedro 
Solán.—El Escribano —Por mandado de su Sría —Ante 
mi, Eustaquio V, de Mendoza. 

Don Ricardo Férez Siguenaa Capitán de Infantería jaez instra. 
tor permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y de la instruida contra los paisanos Plácido Tala* 
tala y otros por el delito de robo en caadrilla. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo el en« 

cariado en dicha causa Crispino Carandang de 24 »nos de «dad 
de estado casado natural y reciño del barrio de Camballao 
del pueblo de Tantaan de la provincia de Batangas el que 
ci centrándose preso en la cárcel provisional de las Bóvedas de 
Ibabel segunda de esta plaza se fugó de la misma en anión 
de otros la madrugada del 18 del corriente para que en el 
preciso término de ao dias á contar desde el de la publicación 
de esta requisiroria en la Gacsta de Manila comparezca en la 
residencia oficial de este jnsgada (calle Magallanes núm. 13 
Manila) á fin de que sean oidos sos descargos bajo apercibí-
miento de ser declarado rebelde sino compareciere en el refe
rido plaso aigniéndole el perjuicio que haya logar. 

A la vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de policía judicial para qne practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de presos y con l a seguridades 
convenientes á le cárcel pública de Bilibid de esta Capital y 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en providencia 
de este dia. 

Y para que la préstate requisitoria tenga la debida psbliei» 
dad iatCrtesé en la Gaceta de Manila. 

En Manila á 27 de Marso de iSSy.nEl Capitán Jnea instructor, 
Ricardo Pérei Stgaeaaa^sPor Í B aainieto, El fieeretario., Bariqae 
Miralles, 

1 

Don Ricardo Pérez Sigaenza Capitán de Infantería jaet 
tor de csusas de la CapUanía General de este 4 
de la instruida contra 52 individuos por ei delito (js 
ocurrido la tarde del 25 de Febrero del aBo actuj] 

Por U presente requisitoria cito ll»mo y emplazo j 
cortados en dicha causa cuyos nombres y circunstancias 
les se expresan á continuación 

Carabinero de segunda Aniceto Hernandes Díaz h'jo i 
tura y de Venancia natural de Bulacán prorincia de -J 
40 años de edad de estado viudo de oficio labrador ¿? 
1 metro 659 milímetros pelo negro cejas claras oj 
nariz regular barba nada boca regular y color moreno. 

Carabinero de 2 a Bonifacio de la Peña Reyes hilo de J 
y de Rufina natural de Bulac«n provincia de id.̂ tn 3 
de edad de estado soltero de oficio jornalero estatura 
tro 653 milimentros pe'o negro cejas al pelo ojos nt; 
riz regular barba ninguna boca grande y color trigueu 

Carabinero de 2.a Juan García y Garcia hijo de P. 
de Valeria natural de Batangas provincia de idem de 21 
de edad de estado soltero de oficio jornalero estatura 1 
579 mi'ímetros pelo negro cejas al pelo ojos par̂  
riz regalar barba naciente boca chica y color moreno. 

Carabinero d» 2 a Benito Catindig Garcia hijo de Teoí, 
de Maria natural de Bulacan provincia de idem de jj 
de edad de estado casado de oficio labrador su estatun 
tro 632 milímetros pelo negro cejas claras ojos pardoi 
regular barba poca boca pequeña y color moreno 

Carabinero de 2 a Bibiano Nolasco Millan hijo de 
y de Francisca natural de Santa Cruz provincia de Z, 
de 20 años de edad de oficio jornslero se ignoran las 
circunstancias personales siendo las particulares con cictiij 
viruela en la cara. 

Carabinero de 2 a Casimiro Gosum Gosum hijo ds p, 
y de Maria natural de Bacolor provincia de la PampiJ 
25 años de edad de oficio escribiente de estado soltero 
tura 1 metro 660 milímetros pelo negro cejas al pelo ojoi 
nariz chata barba nada boca regalar y color moreno. 

Carabinero de 2.a Dionisio González Benites hijo dei] 
y de Lorenza natural de Malate orovincia de ManiU j 
años de edad de estado soltero de oficio músico estatun 
tro 559 milímetros pelo negro cejas idem ojos idem natii 
guiar boca regular y co'or moreno 

Carabinero de 2 a Francisco Sarmiento Manguera hijo A 
riano y de Guillerma natural de Santo Tomas provim 
la Pampanga de 41 años de edad de oficio jornalero dt 
tura 1 metro 586 milímetros pelo negro cejas idem ojoi 
nariz chata barba poca boca regular y color moreno. 

Carabinero de 2 a Juan Santos Marciales hijo de Gui 
de Andrea natural de Obando provincia de Bulacan de 4 
de edad de oficio pescador de estado catado estatura 1 
598 milímetros pelo negro cejas idem ojos pardos am 
lar barba poca boca regular y color moreno, 

Carabinero de 2.a Luis Arcadio Aquino hijo de Enpj 
de Florencia natural de Bacolor provincta de ia Pampu 
26 años de edad de ofic'o escribiente de estado casado 
tatura 1 metro 668 milímetros pelo negro cejas idem ojá 
dos nariz regular barba regular boca idem y color mote 

Carabinero de 2.a Melecio Corpus Palama hijo de Ak 
y de Gabriela natural de San Juan provincia de CH 
47 años de edad de oficio labrador de estado soltero 1 
1 metro 422 milímetros pelo negro cejas al pelo ojos UCOj 
nariz chata barba nada boca regular y color moreno. 

Carabinero de 2.a Manuel González Caspistrano hjo 
tonio y de Marcela natural de San Fernando de Dilao 
vincia de Manila de 41 años de edad de oficio pioif 
estado soltero de estatura 1 metro 603 milímetros { 
cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba lampifia 
guiar y color trigueño. 

Carabinero de 2 a Víctor Concepción Asada hijo te H 
y de Juana natural de Vigan provincia de llocos Sut 
años de edad de oficio labrador de catado soltero esMh 
metro 159 milímetros pelo negro cejas idem ojos pardoi 
chata barba poca boca regular y color moreno. 

Marinero de 2.a Bonifacio de los Santos Rojas hijo de 
no conocido y de Regina natural de Biooado proT* 
Manila de 22 años de edad de oficio grumete de estii 
tero estatura 1 metro 633 milímetros pelo negro cejas iíí 
pardos nariz chata barba ninguna boca regular y coM 
reno. 

Marinero de 2 a Maximino de los Santos hijo de F • 
y de Leocadia natural de Binondo provincia de Manm 
años de edad de oficio banquero de estado casado esif 
metro 592 milímetros pelo negro cejas al pelo ojos pv 
riz chata barba poca boca pequeña y color moreno. 

Corneta de Carabinero Felipe Sarmiento Baña natural 
lac provincia de idem hijo de Andrés y de Nazar» 
años de edad de oficio labrador de estado casado esU' 
metro 540 milímetros pelo negro cejas al pelo 
nariz chati barba lampiña boca regular y color moreno. 

Carabinero de 2 a Laureano Manandig de Dios bijo 
desto y de Bonifacia natural de Binondo provincia de M* 
25 años de edad de oficio jornalero estatura 1 metro ) 
límetros pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz ck|U 
poca boca regalar y color moreno. 

de* 
Carabioeio de 2.a Pablo Ramos Fernando hijo 

de Damiana natural de Malolos provincia de Bulacán 
de edad de oficio sirviente de estado soltero estatura 
585 milímetros pelo negro cejas idem ojos pardos n>rl|j 
barba poca boca regalar para que en el preciso & 
20 dias á contar desde la publicación de esta reqoifl10! 
la Gaceta de Manila comparezcan en la residencia 
este juzgado (•'calle de Magallanes núm. 13) 4 fio ie < 
oidos sos descargos bajo apercibimiento de ser declat» ̂  
des sino compareciere en el referido plaio signiendoieie 
juicio que haya lagar. 

A ra vea en nombre de S, M. el Rey (q. D> í ' 
7 requiero á todas las autoridades tanto civiles co*9 "J 
que practiquen activas diligencias en basca de J]| 
procesados y caso de ser habidos los remitan sa ^ 
presos con las seguridades convenientes á la circe' 
Bilibid de esta Capital y á mi disposición pues 
acordado en diligencia de este dia. J 

T para que la presente requisitoria tenga la dd»'»* 
dad insértese en la Gaceta de Manila. . 3 

En Manila i 27 de Marzo de 1S97.-EI Capit»» " y 
tor, RicArdo Pérez Siguenaa.—Por su mandato, 
Enrique Mirallea. 
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